RES. 2128/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003142, Ent. N° 2940/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el Contrato de Préstamo Nº 8794-UY, celebrado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (B.I.R.F.) con fecha 8 de mayo de 2018;
RESULTANDO: 1) que el 17 de enero de 2012 se celebró por la República Oriental del Uruguay y el BIRF, el contrato de Préstamo N° 8099-UY por un monto de hasta U$S 49:000.000, a los efectos de financiar el Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;
2) que con fecha 9 de mayo de 2018, el Ministerio actuante remite resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de abril de 2018 (Asunto 1769), aprobando el contrato Préstamo N° 8794-UY  “Financiamiento adicional para el Proyecto de manejo sustentable de Recursos Naturales y Cambio Climático”, celebrado con el BIRF con fecha 8 de mayo de 2018, refiriendo como antecedente (en los Resultandos 1º y 2º) al Contrato de Préstamo N° 8099-UY de 17 de enero de 2012 y a su modificación contractual del año 2015;
3) que este Tribunal, por Oficio N°3270/18 de 29 de mayo de 2018, solicitó para mejor proveer al Organismo actuante, la remisión de los antecedentes señalados ut supra, a los efectos de dictaminar sobre el Contrato de Préstamo N° 8794-UY;
4) que en esta oportunidad, el MEF remite lo solicitado, adjuntando a su nota de fecha 6 de junio de 2018 el texto del Contrato de Préstamo 8099-UY y su modificación de fecha 15 de abril de 2015, aprobada por el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 15 de junio de 2015;
5) que el importe total del Contrato de Préstamo 8099-UY ascendió a la suma de U$S 49:000.000, que se mantuvo vigente pese a las modificaciones introducidas a algunas de sus  cláusulas con fecha 15 de abril de 2015;
6) que el contrato de Préstamo N° 8794 UY suscrito con el BIRF con fecha 8 de mayo de 2018, y aprobado por resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de abril de 2018, fue previsto como un financiamiento adicional para el Proyecto de manejo sustentable de Recursos Naturales y Cambio Climático, con el objeto de apoyar los esfuerzos del prestatario para promover la adopción por parte de los productores de prácticas agropecuarias climáticamente inteligentes, así como mejores prácticas de manejo de los recursos naturales en las áreas del Proyecto;
7) que dicho contrato designa al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca como Organismo ejecutor del referido Programa;
8) que el monto total del préstamo asciende a la suma de U$S 42:000.000, que será amortizada en un plazo de 17 años y medio, con un período de gracia de 5 años y con una tasa de interés variable;
9) que se establece que la comisión inicial del préstamo es de un cuarto del uno por ciento (0,25) del monto del mismo,  y se determinan como fechas de pago del  capital el 15 de febrero y el 15 de agosto de cada año, a partir  del 15 de febrero de 2023 y  hasta el 15 de febrero de 2035;
10) que la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de abril de 2018 citada, que autorizó la suscripción del contrato, dispuso su comunicación a la Asamblea General dentro de los diez días de suscrito;            
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986 faculta al Poder Ejecutivo a suscribir Convenios con organismos internacionales de los que el país es parte, sin necesidad de ratificación legislativa, dando cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;
2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF “los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamo otorgados por organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte”, quedarán sujetos “a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
3) que el Artículo 33 de la Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos;
4) que, en consecuencia, la suscripción del contrato de préstamo se ajustó a los requerimientos de la normativa vigente y  las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 10 de mayo de 2018 (Entrada Nº 2397), dentro del plazo establecido por la norma citada ut supra;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Contrato de Préstamo N° 8794-UY, “Financiamiento adicional para el Proyecto de manejo sustentable de Recursos Naturales y Cambio Climático” celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento;
2) Los gastos que se financien con cargo al mencionado préstamo, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Auditor destacado, según corresponda en atención a su naturaleza y/o monto; y 

3) Comunicar al Organismo actuante. 
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